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TÍO TREMENDA, 

CRÍTICOS DEL MALECÓN. 

Castaña. j¡L antisimo coraje me dio ayer tarde con un 
majaero que salió mormurando , porque usté nos leyó la 
Poclama del Seiior Ruso ! Sobre que ya estuve por ha­
ber sacudió este álamo con su persona. 

Tremenda. No jaga usté caso , compadre , de esa* 
simplezas. Qualquiera que arrepare en que nosotros ja-
blemos de quando en quando sobre algunos puntitos, que 
nos afirmen de rejincao en las cosas de nuestra verdaera 
religión, ( no hay consuelo ) ó es un tunante , ó no co­
noce la necesiaa que hay de que con palabras ó con es­
cri tos, ó á trancazos , ó como caá uno puea , jarree­
mos con tantísimo picaro como han salió hoy á la pa­
lestra , mofándose de las cosas piaosas. Yo me he pro­
puesto combatir toitos los pecaos públicos; y quando 
caiga por mi banda algún puntito de estos giienos, lo he 
tocar al poer ; y el que se incomoare, que eche por la 
otra jacera. No sino que no metiera yo mi quarto á es-
paas , quando viniese á pelo , mas que rabien y- mormu­
ren quatro necios que no quisieran mas que fiestas y bro­
mas sin parar! 

Epidemia. Exelos usté que critiquen , y sigamos no • 
sotros nuestra idea. No se habia de escrebir hoy en dia, 
ni se habia de jablar mas asunto que en lo respetivo a la 
religión; porque, amigos, contra ella cospira una turba 
mu crecía , y si no se le jace contrarresto , mu malo lo 
veo. 

Trenanda. Naa. Es pecao público la maldecía liberta 
de rücuiizar ciertas praiticas de evocion ? Lo e s , y mu 
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grande : pues si lo es , ¿ por qué no ha de entrar en 
mi plan ? Entra, y tan entrao , como que en mi concen-
cia ocupa el capítulo primero. No se cansen ustees, ca­
balleros ; yo lo he de repetir milenta veces , y siempre 
que me acornee : rantb eíte peceo cerno toos los emas 
que estamos tocando , resulten de no o;ervarse las le­
yes ; toito lo malo está prejibio, y toito lo güeno man­
dao cumplir : ¿en qué consiste que haya males? en que 
no se castigan. Vamos al asurto. ¿No está mandao en 
la Costitucion (artículo 371) que la liberta de escrebir 
sea y se entienda solamente en materias pulúicas ? ¿No 
previene el artículo 4 del Decreto de 10 de Noviembre 
<"?e 1C10 j que los libelos infamatorios, los escritos ca-
luniDsos, los suversivos de las leyes fundamentales de la 
monarquía, los licenciosos y cor.trsrios á la ecencia pií-
b lua y güeñas costumbres, serán castigaos cen la pena 
de ia ley , y las que el mesmo Decreto señala? Pues si 
esto es asina, y está mandao, ¿por qué han de correr 
tanto papelucho infame , tanto escrito calunioso, y tan­
to lihelillo maldecío ? Por nirgura otra <osa mas que 
por no oservarse lo mandao. Si 50 fuera hombre capaz 
de escrebir finamente, esto es en güera m o a , y en un 
t : i ! o peinaito, como ixo el otro; 1.0 en ese tono retum­
bante que gastan algunos paa no icir naa , ó paa icir al­
guna picardía , y jacer beber el veneno regolvío y ama-
sao con las palabritas pomposas ; de los quales ( y per­
donen ustees el parientesis que ya es l a r g o ) , de lus qua­
les ice un sabio ( Falsa Filosofía del P. M, Cevalios, t m. 
' i . en la Deicatoria) que son como uno que cavaba con 
un azadón de oro en un suelo de cieno y fango. Calva­
mos al asunto : si yo fuera c-paz de jacer un escrito 
ecente , mediante que hay liberta de escrobír sobre asun­
tes pnlíticos , había é escribir probando que habia una 
r.ecesiá forzosa de revocar por contrario imperio el citao 
articulo de i& liberta de imprenta. Y había é dar uñara-



zcn que echa jumo ; porque vamos claros : quando se 
ve papablemente que no se saca ti güsn fruto que se es­
peraba de una órdeu ó mandato , ó porque se abusa del, 
ó porque trae una reata que no se esperaba, lo mejor del 
caso es retirar la orden , y cortarle el revesino a los que 
á pretesto de ella se esarnan mas aila de lo permitió. Ten­
go bien presente lo que ice el artículo 375 de la mesma 
Costitucion ; y por lo mesmo no me empeño en dar mas 
razones paa convencer que sería útil quitar de una ve/. 
esa liberta. Pero , señores , valga la verdá : ya que con 
arreglo al citao artículo no se puea alterar la Costitu-
CÍOP, ¿ no se poiria jartar de leña a tanto cachivache co­
mo ha salió hoy en dia metios a escritores ó por nego­
ciación, ó por vicio , ó por otros fules mu istantes de 
Ja ilustración ? Como se puee tolerar un inmenso núme­
ro de artículos comunicaos que salen en algunos periói-
cos contra personas señalaas , llamándolas por sus nom­
bres y speJlios ? Si e;tos no son libelos infamatorios, yo 
no f-é qualeí feran. ¿ Como se puee premitir que salgan 

-artículos ccmuuiciüs, jaciendo mofa de los mi astros de 
la religión '$ Si estos no son suversivos de las leyes furk-
damentales de la monarquía , yo no lo entiendo. Al que 
me saliera con estos artículos le habia é cortar las orejas 
y l&s narices paa esoai mu-uto é picaros. 

V¿mos a otro punto que también me paece a raí di­
ño é reformarse. Se pegfió Ja contribución extraordinaria 
por mas equitativa , y lo es en efeuto ; pero, la expe-
rencta, ha a,creitao que es ¡mpraticable : siete meses van 
pasaos , y r.o se piue pouer ui planta. ¡ Que gastos tan 
terribles paa formar uua Djfieüaa! ¡ Que sueldos tan mu­
tiles como l a mesma oficina ! ¡Que comisiones tan gra­
vosísimas á los prubes pueblos paa que suban las costas 
casi casi tanto como el prencipai! Y dempues de too es­
to , ¿qué pexepiilamos ? Naa. Pues , s e ñ o r , aqui de 
Dios. ¿ No se juntaría mas y mas pronto , y sin malde-
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cío cos to , señalándole a caá pueblo de contribución la 
tercera parts de lo que daban a los arrastraos franceses; 
y arrnitiendo , anque no sea mas que paa esaminarlo, un 
pían que tiene-jecho un amigo paa Sivilia , por el qual 
se juntarían bonitamente , y sin que lo sintiera la tier­
ra , 3oo0 reales caá mes? ¿ No es una cosa que atur­
de , que estando toos convenios en que contribuirán, 
no se armitan sus propuestas , porque no ha é ser si­
no por extraordinaria ? Pues too esto ¿ no es ilustrar 
pulíticamente , y usar de la liberta concedía en tér­
minos rigurosos? Me consta que lo que han pagao al­
gunos pueblos por contribución, y por gastos del co-
misionao , no allega ni con muncho á la tercera parte 
«le lo que pagaban a los gabachos; y me consta igual­
mente que con mas gusto hubieran pagao i o 0 , que 
los 5 0 que se les ha sac-ao de esta moa. Yo no sé 
si estaré yo loco , ó que demonios sé yo que es es­
to. Güeltas por aqui y güeltas por allí , y la tal ex­
traordinaria no se realiza ; y colándose los meses co­
mo tierra , y sin poer las tropas ir avante , y eso-
lando los franceses media España , y :: que sé yo. 

Castaña. No era mu malo el arbitrio que se fixó 
por las esquinas. 

Tremenda. Aquello -fué como un ensayo ; porque 
alli faltaban munchas contribuciones de lo que tengo 
yo en mi libro verde. Lástima es que se nos acabe 
la t a rde ; porque aqui "habia tela cortaa paa un rato. 
Sin embargo no hay cosa mas socorría que un día 
tras de otro. Too se ha é tocar , y de too lo que 
convenga hemos de -jablar amanta. 
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